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PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

COMUNICACIÓN DE AUSTRALIA, EL CANADÁ, CHILE, COLOMBIA,  
LA EX REPÚBLICA YUGOSLAVA DE MACEDONIA, ISRAEL,  
MÉXICO, MONTENEGRO, NORUEGA, NUEVA ZELANDIA,  

EL PARAGUAY, EL PERÚ, LA REPÚBLICA DE COREA, 

LA REPÚBLICA DE MOLDOVA, UCRANIA 
Y LA UNIÓN EUROPEA 

Revisión1 

La siguiente comunicación, de fecha 7 de diciembre de 2017, se distribuye a petición de las 
delegaciones de Australia, el Canadá, Chile, Colombia, la ex República Yugoslava de Macedonia, 
Israel, México, Montenegro, Noruega, Nueva Zelandia, el Paraguay, el Perú, la República de Corea, 
la República de Moldova, Ucrania y la Unión Europea. 

_______________ 

PROYECTO DE DECISIÓN MINISTERIAL SOBRE EL COMERCIO ELECTRÓNICO 

Los Miembros, 

Acogiendo con beneplácito el informe del Presidente del Consejo General acerca del Programa 
de Trabajo sobre el Comercio Electrónico; 

Reafirmando la creciente importancia del comercio electrónico mundial y sus posibilidades de crear 

nuevas oportunidades para un comercio y un desarrollo inclusivos; 

Reconociendo la necesidad de avanzar en la cuestión del comercio electrónico para aprovechar 

mejor esas oportunidades; 

Reconociendo los desafíos y las oportunidades que se plantean a los países en desarrollo, en 
especial los PMA, en relación con el comercio electrónico; 

Tomando como base el Programa de Trabajo sobre el Comercio Electrónico y sin perjuicio de los 
mandatos de los Acuerdos y órganos de la OMC existentes; 

Habida cuenta del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial 
del Comercio, en particular el párrafo 2 del artículo III; 

Deciden lo siguiente: 

1. Establecer un Grupo de Trabajo sobre el Comercio Electrónico. Este Grupo de Trabajo se 
ocupará de los trabajos preparatorios y la celebración de las negociaciones acerca de los aspectos 

                                                
1 Esta revisión tiene por objeto añadir a la República de Moldova a la lista de copatrocinadores. 
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del comercio electrónico relacionados con el comercio sobre la base de las propuestas presentadas 
por los Miembros. 

2. El Grupo de Trabajo establecerá sus propios procedimientos e informará periódicamente al 
Consejo General. El Grupo de Trabajo celebrará su primera reunión no más tarde del 31 de marzo 
de 2018. 

3. El Consejo General, en su primera reunión de 2018, nombrará al Presidente del Grupo 

de Trabajo. 

4. Los Miembros mantendrán hasta nuestro próximo período de sesiones, que hemos decidido 
celebrar en 2019, la práctica actual de no imponer derechos de aduana a las transmisiones 
electrónicas. 

 
__________ 


